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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
dí a  1 de abril de 1944 de acuerdo 

con la s  disposiciones oficiales.

COMPRA VENTA

Francos ............. , ............
Libras ..............................

. Dólares ...........................
Liras ..............................
Francos suizos ...............
Reichsmark ..............
Belgas ' ........................
Florines ........ . .v .. . . . . . . .
Escudos ...........................
Pesos moneda leg a l.. .. ..
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .......
Coronas danesds ........

12.50 
44,00 
10,95

253,00
'4,24'

43.50 
2,60 
2,62 .

221,35

12.80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

INSTITUTO ESPAÑOL DE  
MONEDA E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito expedido en Burgo-s 
êl 31 de mayo de 1939 por el Comi
té de Moneda Extranjera, señalado 
con el .número 103, comprensivo de 
m$n. 4.400 nominales, en títjulos Mu
nicipalidad de Buenos / Aires 5 y me
dio por . 100 1935, a favor de don 
Isidro Pastor Áramayo (propietario) 
y doña Juana Ibarra de Cal vera 
.(usufructuaria), se anuncia al pú- 
.blico para que el que se crea* con 
dfrecho a reclamación lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de publicación del 
presenté anuncio, ad virtiendo que 
transcurrido dicho plazo si-n reclama
ción de tercero .se expedirá el corres-, 
pondieqte duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando es
te Instituto exento de toda respon
sabilidad.
- Madrid, 29 de marzo de 1944-— 
Instituto ' Español -de Moneda E x 
tranjera: e l 'Je fe  dê  Valores, L. En- 
cio. -

1.371-O . ' , i .a i-I'V-944

DELE GA CION  D E  HACIENDA 
DE PALENCIA

Tram itándose de oficio por esta 
Delegación de Hacienda, expediente 
de extravío de facturas: una, de diez 
carpetas provisionales de la Deuda

Amortizable al 4,50 por 100 con  
impuesto, emisión 21 de enero dé 1928,  
vencimiento i.° de abril de 194í , nú
meros 74-078 al 74 087 de la serie A, 
y otra de la. misma Deuda al 4 por 
100 sin impuesto, cupón número 58, 
emisión i . °  abril T928, vencimiento 

-de i-° de octubre.'de 19 42, número 
8.6 7 8 . de-la serie C, se abre un plazo 
de un- mes para que las partes inte
resadas piíe-tlan alegar lo que esti
men .pertinente en defensa de sus 
derechos, bLn entendido que una 
vez finalizado este plazo 'sin - que se 
presente reclamación, serán declara

b a s  nulas y canceladas. dichas fac
turas y se'expedirá- duplicado de las 
mismas, ordenándose su pago. •

falencia, 28 de marzo de 1944-—El 
Delegado' de Hacienda, Laureano 
Felgueroso.

484.-Q.,

DEL EGA CIO N DE HACIENDA 
DE T E R U E L

 Edicto

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito números S95 de 
entrada .y 2.881 de registro/ expedi
do en 27 de mayo de 1936, de pe
setas ties'cientás - cuarenta y cinco 
con veintiocho céntimos (345,2$), 
cún’stit-uído en la Delegación de 'H a
cienda de Teruel por don Antonio 
Guach Carbó,- a disposición dél se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de Teruel, se publica, en el BO 
L E T IN  O F IC IA L /D E L  ESTAD O  a 
los'^efectps d,é . .1 o' dispuesto en el ar
tículo -36 dd Regl a men-to d e ' 1 a C aj a 
Generaí de D epósitos.de ,19 de no
viembre de • J929, advirtiendo que 
transcurrido el plazo de dos meses 
sin reclamación. de tercero, se con
siderará nulo el resguardo de refe
rencia y se procederá a la expedición 
del oportuno duplicado.

Teruef^a 7 de marzo de 10,44.—El 
Delégado de Hacienda (ilegible).

i '385-O -,

DEL EG AC IO N  DE HAC IENDA 
DE T E R U E L

Edicto

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito números 897 de- 
entrada y 2.883 de registro, expedb 

-do-'en 27 de mayo de 1936, de pese
tas mil .quinientas ochenta y nue
ve . con siete céntimos (1.589,07), 
constituido en la Delegación de Ha
cienda de Teruel por don Antonio 
Guach .Carbó,, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras púbíica-s de 
Teruel, se publica én ‘ el B O L E T IN  

.O F IC IA L  D E L  EST A D Q  a los efec

tos de lo dispuesto en  el artículo 36 
del Reglamento de la C aja General 
de Depsitos de 19 de noviembre de 
1929, advirtiéndosf que transcurrido 
eí plazo de dos meses sin redam a
ción de. terpero, se considerará nulo 
el resguardo de referencia y se pro
ced erá 'a  la expedición del oportuno 
duplicado* N • * .

Teruel a 7 de marzo de iq44--“-£1 
Delegado de Hacienda (ilegible). 

1.387.-O.

DEL EGA CIO N DE HACIENDA 
DE T E R U E L

Edicto ,
Habiendo sufrido extravío el . res

guardo de depósito números $96 de 
entrada y '2.S$2 de registro, e&pédi- 
do en 27 de" mayo de 1936, de mil 
quinientas siete pesetas con sesen
ta y cinco céntimos (1-507,65), cons
tituido en la Delegación de H acien
da de Teruel pur don Antonio Guach 
Carbó, a disposición del señor ln¿e- 
nlero Jefe de Obras Públicas de Te
ruel, se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L - D E L  • ESTA D O  a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de la Caja: Ge
neral de Depósitos de 19 de noviem
bre de 1929-, advirtiéndose que trans
currido el plazo de. dos meses . Sin 
reclamación de tercero, se- conside
rará nulc. el .resguardo de referencia 
y se procederá a' la expedición dél 

.oportuno duplicado. '
Teruel, 7 de marzo dé iajq-^-rEl 

Delegado de Hacienda (ilegible). * 
1.386-O .

D EL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE  B AR C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario : Don Pablo IB a-vana
Fc-crer, 7 •

Objéto de la am pliación: Amplia* 
‘ción, de industria con una prensa de 
30 .Trn. y un torno revólver. '•
• Producción: Elem entos divérsos

para aparatos de radio. 1 /•.
Está industria empleará' maquina

ria y materias primas nacionales.,
Se hace pública- esta petición para 

.que los .industriales- que se conside
ren. afectados por la m ism a, presen
ten pc-r triplicado los escrito-? que 
estimen oportunos, dentro deL plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de .Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, .nú
mero 407.. .

Barcelona, 24 de marzo de 1944.— 
Ei! ’ nT'en'erx) Jefe; ¿VL (do das P-enas* 

i-379-O, .
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DELEGACION DE I N D U S T R IA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Aiscondel, $ .  A.»
Objeto de la ampliación: Instala

ción de un taller mecánico para fa
bricación dé los moldes para él mol
deado de sus productos,- constituido 
por tres tornos, tres fresadoras, dos, 
limadoras, una rectificadora y una 
aserradora-limadora y otros elemen
tos -menores..

■Producción.: 1-500 kgs. de • moldes 
•al año.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública e^ta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten per triplicado los escritos' que | 
estimen oportunos, dentro ‘del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo. Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1944-— 
E l . Ingeniero Jefe, M: de las- Peñas.

1-373- 0 .

DELE GA C IO N  DE  IN D U ST R IA  
D E  BA RCE LON A 

Nueva industria
Peticionario: .Don Jaim e Girbáu 

Bar-uta.
Objete de la 'industria: Extracción 

de aceite de oliva.
. Producción: 8.000 kgs> de aceite 
en campaña. <Je dos meses.

Esta industria . empleará maquina
ria y materia* primas nacionales.

Se háce-pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misnY^ presen-' 
ten por triplicado' los ..escritos q’ue 
estimen-/oportunos, dentro del. pla
zo, de cliez días, en las. oficinas de 
está Delegación de Industria, sita en 
avenida de«l Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1944.— 
É l Ingeniero ; Jefe, M. de las Peñas.

48 i -O ,  .

DE L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BA RCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Bonastre 

Jqrba. (
Objeto de la industria: Aislantes 

eléctricos moldeados. ipaá*a alta y ba
ja  tensión. . « ■

Producción: 50' kgs. diarios.
Esta  industria empleará maquina

ria y materias 'primas nacionales.
Se hace pública esta petición para

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen-’ 
ten- por triplicado los escritos que' 
estimen oportunos,, dentro del plazo 
de diez días,, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1944.—
¡ Él Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.381.-O. "  •

DELEGAC ION DE IN D US T R IA 
DE BARCELONA

Peticionario: Riegos y Fuerza del 
Ebro, S. A.

Objeto: Importación de 8 econo
mizado-res de 192 tubos cada uno de 

I 89 m/iiu- diáínetro interior, ’ para cal
deras de vapor. -

Esta -industria- empleará nía-quina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por Ja misma presen
ten por triplicado los escritos qué 
estimen oportunos-, dentro del plazo 
de diez'días, en las oficinas de.esta 
Delegación de-Industria, si la en av<v 
r.kla del Generalísimo Franco, nú
mero '407. .. .

Barcelona, 27 de marzo de 1944-— 
El 'Ingeniero Jef^, M. de las Peñas.

1.380.-Ó. ■ ,

J U N T A  DE OBRAS D EL PU ER
T O  DE BILBAO

La Comisión permanente de esta 
Junta, en sesión del día* 24' del mes’ 
actual, acordó, en .uso de-la  autori- 
'zación a ella otorgada por la Ordén 
de la Subsecretaría de Obras- Públi
cas de 2<S de febrero .último, anun

c ia r  a concurso la provisión de upa- 
plaza de Ayudante de Obras Públi
cas afecta a la plantilla de la Di
rección facultativa de las obras, con 
arreglo a las siguientes bases, apro
badas por la expresada-Orden:

B A S E ‘S

Primera.—El plazo para la presen
tación de solicitudes será de treinta 
días naturales, a contar de la fecha 
siguiente al de la piddicawén de 
esta convocatoria en . el B Ó L É T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO-

Segunda.— Los • aspirantes, deberán, 
reunir las siguientes condicione-s*

1.a Pertenecer áf Cuerpo de Ayu- 
dar>ts de Obras Públicas.

2.a Poseer la necesaria aptitud fí
sica para el desempeño. del óargo.

3.a Carecer, de a-ñ te ceden tes pena
les y haber observado buena conduc
ta, ‘tanto moral como política.^ _•

4.a Reuripr alguna de las siguien

tes condiciones por orden de prefe
rencia, aparte de las establecidas por 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
disposiciones complementarias :

a) Haber prestado servicios téc
nicos-en la Junta de Obras del Puer
to de Bi.lbao.

b) Haber - prestado servicios en 
otros Puertos.

c) Haber prestado servicios, en , 
estudios o Construcciones de impor
tancia. , j

Tercera.—Los aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes debidamen
te reintegradas, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente' de la Juntá 
de Obras del Puerto de Bilbao, den
tro del plazo fijado en la convocato
ria. A la-s solicitudes deberán acom
pañar . los siguientes^ documentos :

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada.

b) . Documento acreditativo de per
tenecer el solicitante al Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas, y en 
su defecto, certificado de lá Escuela 
Especial del Cuerpo de tener termi
nados los estudios.

c) Certificado negativo del Regis
tro General de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de - buena conduc
ta, expedido por la Jefatura de Or
den público d e .s u  residencia ,habi
tual. *•

e) íEn caso de no haber sido so-, 
metido al ccvrrespcindiente expediento 
de depuración,' deberá presentar do
cumentos acreditativos de su »adhe
sión- al ;Glorioso ■.Movimiento Nacio
nal-

f) Cuantos documentos crea ne- . 
cosarios en relación con los actos y '  
servicios realizados en pro. del Glo
rioso Movimiento Nacional y para 
justificar sus servicios y méritos -pro
fesionales.

Cuarta.—Los concursantes que es- 
tárt prestando servicios al Estado, 
Provincia o Municipio quedan ¡rele
vados de presentar los documentos 
que se relacionan con los aparta
dos a), b ) , c), d) y e) de-la base ter
cera, siempre que presenten certifica
ción del Jefe de su servicio en la 
que se acredite estar 'destinado en 
los diversos Organismos.1

.Quinta.—El designado, cuyo -nom
bramiento' ..se hará por el / excelentí
simo señor Ministro de Obras Pú
blicas, a propuesta dél Ingeniero Di
rector de la s 'O b ra s  del Puerto de 
Bilbao, disfrutará del sueldcúbase de 
su categoría y el complemento de 
sueldo de nueve-mil pesetas anuales. ■

■Bilbao,. 27 de marzo de 1944.—El 
Presidente, Alfonsg de Churruca.—- 
E l Secretario - Contador, Leonardo 
A miaño.  -

485^ ‘
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EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN
C IA L DE G U IPU Z CO A

 Anuncio
L á  C o m is ió n  provincia-i, en sesión 

celebrada el d ía  de aye r, lia  aco rd a
do s a c a r a co n cu rso , con a rre g lo  al 
pliego de c o n d icio n es p a rtic u la re s  y 
econó m icas que, con las fa c u lta tiv a s  
del proyecto, se e n cu e n tra n  de m a
nifiesto en el {dep artam ento C e n tra l 
de la S e c re ta ría  de esta e x c e le n tís i
m a D ip u ta c ió n , d u ra n te  la s h o ra s  
de o ficin a , las  o b ras d e -im p e rm e a b i- 
lización de te rra za s v s o la riu m s  <lcl 
N uevo H o s p ita l P ro v in c ia l d e  San 
S eb astian , por el tipo de 2 3 1..735,(18 
pesetas.

E l co n cu rso  tendrá lu g a r en el S a 
lón de S e sio n e s de la E x c m a . D ip u 
tación P ro v in c ia l,  a las doce h o ras 
del día s ig u ie n te  h áb il al en que .ter
m ine' el plazo de tre in ta  d ía s, a (• op
tar desde el in m e d iato  p o ste rio r al 
de la p u b lica ció n  do esie  a n u n c io  en
el B O IJ E T E N  O F I C I A L  D E L  - E S 
T A D O .

L o s p lie g o s de p ro p o sic ió n , re in 
tegrados con una p ó liza del ¡Estado 
de 4,50 p esetas, deberán p rese n tarse  
dentro del in d ica d o  período de tre in 
ta d ía s, en la S e c re ta ría  de la e xce 
le n tís im a  D ip u ta c ió n  P ro v in c ia l de 
G u ip ú zco a y h o ra s de once a trece, 
extendién dose el o p o rtu no recibo.

A todo p liego  de p ro p o sic ió n  de
berá a co m p a ñ arse , p o r sep arado, el 
re sg u ard o  a c re d ita tiv o  de la c o n sti
tución de la fianza p ro v is io n a l, que 
‘deberá c o n stitu irs e  en la  D e p o s ita ría  
p ro v in c ia l, y cuyo im p orte ascien d e  
a 4.634,75 p esetas, a s í com o Ja cé
d u la - p e r s o n a l del U n ta d o r, siend o  
rechazado todo p liego que jio  re ú n a 
estos re q u isito s .

P a ra  poder to m a r p a rle  en el con
curso en re p re se n ta ció n  de o tra  per
sona deberá el lic ita d o r p re se n ta r los 
co rre sp o n d ie n te s poderes e sp e cia le s 
p ara ello, b a sla n te a d o s por un señor 

. Letrad o del I lu s t r e  C o le g io  de A b o
gados de la  p ro v in c ia  o por el señor 
S ecre ta rio  de la  C o rp o ra c ió n .

E l a c to .d e l co n cu rso  se v e rif ic a rá  
bajo la  p re sid e n c ia  del señor V ic e 
presidente de la C o m isió n  . p ro v in 
cia l o quien h ag a sus veces, con 
a s is te n c ia  de otro  señor D ip u ta d o  y 
del S e c re ta rio  de la C o rp o ra c ió n .

 E l c o n tra tista  será re sp o n sab le  del 
pago de g a sto s que por accide nte s 
del . tra b a jo  .deben s a tis fa c e rs e  con 
arre g lo  a lo. d isp u e sto  en la L e y  de 
30 de enero de 1901 y en el R e g la 
m ento d icta d o , p ara ísu e je cu ció n  y 
aprobado p or R e a l O rd e n  de 23 de 
j'Un:o del m ism o *\ño.

Ig u a lm e n te  queda o b lig ad o  el con
tra t is ta  a e s t ip u la r  c o n tra to s con los 
o b rero s con a rre g lo  a lo dispuesto.

en el R e a l D ecreto de 20 de ju n io  
de 1912 y cua n ta s dispo sicio ne s se 
d i c e n  p o r  l a  S u p e rio rid a d .

San S e b a stiá n , 25 de m arzo de 
1944.—-E l V ic e p re sid e n te  de la C o 
misión- p ro v in c ia l, Jo a q u ín  de r i 
zar.

Modelo de proposición

......  (no m b re  y dos a p e llid o s ), ve
c in o ,d e  ........   con céd ula p ersonal , de
la ta rifa  n ú m ero .........  e xp e 
d id a  en ....... . calle  de .........  nú m e 
ro ..•......  o b ran d o  (en su p ro p io  no m 
bre o ,e n  re p re se n tació n  de ...,  según 
ju s t if ic a  por d o cu m ento que acom 
p a s a ) ,  e nterado  de los p lie g o s  de 
co n d icio n e s, tanto fa c u lta tiv a s  com o 
e c o n ó n u c o- a d m i 11 i s tv i v as p a ra  las 

o b r a s  de im p e rm c a b iliz a c ió n  de te
rra z a s  y s o la riu m s , en las de 'c o n ti
nu ació n de la s  del .\u e v o  H o s p ita l 
qia- la E x c m a .. D ip u ta c ió n  de G u i-  
pú/.coa co n stru y e  en ju ris d ic c ió n  de 
S a ií,  S e b a s t i á n ,  v aceptando  ín te g ra 
m ente dich o p liego  de c o n d ic io n e s 
con es'tricta sujeción a e ljo s, se com 
prom ete a (»le e llia r  las  re fe rid a s  o b ras 
en la  Cantidad de .......  (en le tra ) pe
setas.

(L o c a lid a d , fecha y firm a  del p ro 
p onente.)

4*>a 
E X C E L E N T I S I M A  D IP U T A C IO N  
P R O V IN C IA L  DE G U IP U Z C O A

Anuncio

L a  C om isión- P ro v in c ia l,  en sesión 
cele b ra d a el d ía  de ayer, ha acordado- 
sa ca r a co n cu rso , con a rre g lo  al 
pliego de co n d icio n es p a rt ic u la re s  y 
e co n ó m ica s que, con las fa c u lta tiv a s  
del p royecto, se e n cu e n tra n  de m a- 
ñifiesto- en el D e p a rta m e n to  C e n tra l 
de la S e c re ta ría  de e sta  e x c e le n tís im a  
D ip u ta c ió n , d u ra n te  las «horas de ofi- 
íin a , las  - o bras de c a rp in te ría  m e
tá lica  riel nuevo H o s p ita l P ro v in c ia l 
d<- S a n  S eb astián , por el tipo de pe
setas «850. 155,95 .

E l rtoiHUivsp le n d rá ‘lu g a r  en el 
S alón de S esio ne s de la  e x c e lc h lís i» );i 
D ip u ta c ió n  P ro v in c ia l, a las  doce 
h o ra s del. d ía  s ig u ie n te  h áb il al en 
que te rm in e  -el plazo de tre in ta  d ía s, 
a contai* desde el m m ed ia to  poste
r io r  ñl de la .p u b lic a c ió n  de esto  
an u n cio  en <d B O L E T IN  O E I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o s p lie go s de p ro p o sic ió n , re in te 
g rad o s con# .una p ó liz a  del E sta d o  

de 4,50 pesetas, deberán p rese n tarse , 
de n tro  del in d icad o  p e r í o d o  de 
tre in ta  días, en la  S e c re ta ría  de la 
e x c e le n tísim a  D ip u ta c ió n  P ro v in c ia l 
de G u ip ú z co a , y horas d>e once

a trece, e xtendién do se el oportuno 
recibo.

A todo p lie go  de p ro po sició n de
berá aco m p a ñ arse , p or separado, el 
■resguardo ac re d ita tivo  de la  c o n sti
tu c ió n  de la fia n za p ro v is io n a l, que 
deberá c o n st itu irs e  en la  D e p o s ita 
ría. P ro v in c ia l, y c u y o  im porte a s 
ciend e  a 10.603,10 .pesetas, así corno 
la  céd u la  p erso n a l del lic ita d o r, 
siendo rechazado todo p liego que no 
re ú n a  estos re q u is ito s .

P a ra  poder tom ar p a rte  en la  su 
basta, en re p rese n tació n  de o tra  per
sona; deberá e l lic ita d o r p re se n ta r los 
co rre sp o n d ie n te s poderes e sp e cia le s 
p a ra  ello, b a sla n te a d o s por un se
ñor L e tra d o  del Ilu s tre  Colegio, de 
A b ogados de la  p ro v in c ia , o por el 
señor ■ S e c re ta rio  de la  C o rp o ra c ió n .

E l acto del co n cu rso  se v e rif ic a rá  
bajo la p re sid e n cia  del señor V ic e 
p reside nte  de la C o m isió n  P ro v in c ia l 
o q u ie n  haga sus veros, con a siste n 
cia t.\r (>li o vsf im r D ip u ta d o  y del Se
c re ta rio  de la C o rp o ra c ió n .

E l c o n tra tista  será re sp o n sab le  del 
pago de g asto s que por accid e n te s 
del tra b a jo  deben satisfa ce rse  * .con 
a rre g lo  a lo' d isp u e sto  en la  L e y  
de 30 de enero de 1901 y en el R e 
g la m e n to  dictado p a ra  su 'e je c u c ió n  
y ap rob ado por Real. O rden de .25 de 
ju n io  del m ism o  año.

Ig u a lm e n te  queda o b lig ad o  el co n
tra tista  a e stip u la r contraeos con lo s  
obreros, con a rre g lo  a lo disp u e sto  
en el R ea l D ecreto  de 20 de ju n io  
de 1912 y' c u a n ta s d isp o sic io n e s se 
dicten por la  .S u p eriorid ad.

San S e b a stiá n , 25 de m arzo de 
1944.— E l V ic e p re sid e n te  de la •Comi
sión* P ro v in c ia l,  Jo a q u ín  de Ir íz a r .

Modelo de proposición

......  (n o m b re  v dos ap ellidos)., ve
cin o  de . . . i . . ,  con cedida p erso n a l de> 
la ta rifa     n ú m ero    . .e x p e 
d id a en ....... . calle  de  n ú m e 
ro ........ ,..o b rando (en su propio nom 
bre o .e n  re p re se n ta c ió n  de ........ , se
gún ju st if ic a  por do cum ento que 
a c o m p a ñ a ), enterado de los p lie g o s 
de. co n d icio n e s, tanto fa c u lta tiv a s  co
mo e c o n ó m ic o -a d m in is tra tiv a s , p a ra  
las o b ras de- c a rp in te ría , m e tálica, en 
las de c o n tin u a ció n  de la s  del N u e vo  
H o s p ita l que la E xó m a . D ip u ta c ió n  
de G u ip ú z c o a -c o n s tru y e  en ju r is d ic 
ción de San S e b a stiá n , y aceptando 
ín te g ra m e n te  dich o p liego de  co nd i- 

•ciones, con e s tr ic ta  su je ció n  a ellos, 
se com p rom ete a e fe ctu a r la s  refe
rid a s  o b ras en la can tid ad  de ......
(en le tra ) pesetas.

(Localidad, fecha y firma del pro* pon-ente.)
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E X C E L E N T I S I M A  DIPUTACION 
P R O VI N C IA L  DE GUIP UZC OA

Anuncio

L a  Comisión provincial, en se
sión celebrada el .día de ayer, ha 
acordado sacar a concurso, con arre
glo al pliego de condiciones particu
lares y económicas que, con las
iaeultativas' del proyecto, se encuen
tran- de .manifiesto en el Departa
mento Central de la Secretaría de 
esta excelentísima Diputación, du
rante las horas de oficina, el sumi
nistro y colocación de persianas 
ehroliable.s en el nuevo Hospital 
■Provincia.! de San Sebastián, por e] 
ti ¡jo de 124.375 pesetas.

L1 concurso tendrá lugar en el 
Salón de Sesiopes de la  excelentí
s im a Diputación • Provincial, a  las
doce jioras del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de treinta 
días, a contar desde el inmediato 
posterior al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  p F Í C I A L  
D E L  E S T A D O .

Lo s  pliegos de proposición, reinte
grados con una póliza del Estado 
de 4,50 pesetas, deberán presentarse, 
dentro del indicado período de treinta 
días, en la Secretaría ’ de Ja exce
den tísinía Diputación Provincial de
Guipúzcoa, y horas de once a trece, 
extendiéndose el oportuno recibo.

A - todo ' pliego de proposición de
berá acmpaíiarse, por separado, el- 
r e s g u a rd o . acreditativo de la  consti
tución de la fianza vprovisional, que 
deberá constituirse en la  Depositaría 
Provincial,  y cuyo importe asciende 
a 2.487^,50 pesetas, así como la c é d u la . 
pefsonal jdel lieitador, siendo, recha
zado todo pliego que no reúna estos 
requisitos.

P ara  poder tomar, parte en el con
curso, en representación de otra per

dona, deberá el 4icitador presentar 
. los correspondientes poderes especia

les para ello, bástanteadós por u n  
señor Iletrado del Ilustre Colegio de 
Abogados de la provincia, o por el 
señor Secretario de la  Corporación.

El acto dH concurso se verificará 
bajo la presidencia del. señor Vice
presidente de la Comisión provin
cial o quien haga sus veces, con 
asistencia do otro señor Diputado y 
del Secretario de la* Corporación.

El contratista será responsable del 
pago de gastps que por accidentes 
del trabajo, deben satisfacerse cop 
arreglo a lo dispuesto en la. L ey  
de 30 de enero de 1901 y en el R e 
glamento dictado para su ejecución 
y  aprobado por R eal Orden de- 23 
de junio del mismo año.

Igualmente queda obligado-el con
tra t is ta  a estipular contratos! con los

obreros con arreglo a  lo dispuesto en 
el R ea l .  Decreto de 20 de junio de 
1912 y cuantas disposiciones se dic
ten por la  Superioridad.

San Sebastián, 25 de marzo de 
1944. —  Eí Vicepresidente ele 'a C o 
misión provincial , Joaquín de Trizar.

Modelo de proposición

  (nombre y dos apellidos), ve
cino de .........  con cédula personal de
la tarifa  ......... n ú m e r o -  ., expe
dida en , calle de ........, núme
ro  obrando (en su propio nom
bre o en representación de . . . . . . .  se
gún justifica por documento que 
acom paña), enterado de los pliegos 
de condiciones, tanto facultativas co-- 
mo económicas y administrativas, 
para el suministro y colocación de 
•rersirons cnnolfoiblcs para el -nuevo 
Hospital q u e ' la  E x c m a . Diputación 
de Guipúzcoa 'construye en jurisdic
ción’ de San Sebastián, y aceptando 
íntegramente dicho pliego de condi
ciones con. estricta sujeción a ellos, 
se compromete a efectuar las referi
das obras en la cantidad de .......   (la.
cantidad en letra).

(Localidad, fecha- y firma del pro
ponente.)

488-O.

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
V I T O R IA

En la C a sa  Consistorial de la  ciu
dad de Vitoria, a las doce y media 
del día 4 de mayo próximo, se cele
brará la  subasta  de construcción de 
un albergue nocturno con destino a 
mendigos, transeúntes y vivienda del 
conserje.

L a s  proposiciones -se' presentarán' 
en pliego cerrado, reintegradas con 
un timbre, provincial de una peseta 
y otro municipal de igual cantidad, 
acompañando el resguardo de, haber 
depositado.en la  Tesorería  de  la  C o r
poración l a . sum a de mil pesetas en 
concepto de fianza provisional.

H a sta  las trece horas del día an
terior *del señalado para la  subasta 
se admitirán las proposiciones, que 
se,  ̂presenten.

El proyecto y dem ás documentos 
que se relacionan con esta  edifica
ción se hallan de manifiesto en la  D i
rección de Obras.
' E l presupuesto de la  contrata se 

eleva a la súm a de setenta y ocho 
mil seiscientas sesenta *y ocho pese
tas treinta y nueve céntimos.’

Vitoria, 28 de marzo de i944.J-qEl 
Alcalde Presidente .(ilegible).:. 1

492-O.

AY UN TA M IE N TO  DE 
S A N T A N D E R

Esta  Alcaldía hace público p'ara 
general conocimiento que durante el 
plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al en que se publi
que este anuncio e-n el B O L E T I N '  
O F I C I A L  D E L  IKSTADO, podrán 
presentarse instancias solicitando to
mar parte en el concurso-abierto p a 
ra la provisión definitiva de la plaza 
de Archivero-Bibliotecario Municipal. •

L a  plaza estará  dotada con el suel
do anual de 7.000. pesetas.

• Tendrá a su cargo la dirección del 
Archivo y de la Biblioteca Munici
pales. , '

L a s  instancias, debidamente rein
tegradas (póliza de 1,50 y sello' de 
este Municipio de .1,60) se presenta
rán <mi el Registro General de esta  
Corporación durante los días y ho- 
ras háb’ !i*> •;!'* •GíG-ki (once a .trece), • 
acompañadas eje los documentos si
gu ientes :

a) Certif icado . del Registro  Civil 
acreditativo de tener más de veintiún 
años y no exceder de los cuarenta y 
cinco.

b) Certif icado acreditativo de per
tenecer al Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y .Arqueólo
gos o poseer el título de Archivero o 
el de Licenciado en F ilosofía  y L e 
tras. '

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía dé  su fe  si- ' 
déncia.

d) Certif icado de antecedentes 
penales. -

e) Certificado de adhesión ql Glo
rioso Movimiento Nacional.

uantos ' documentos estimen 
pertinentes a justif icar sus méritos y 
servicios.

E l Tribunal estará compuesto por 
el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, un representante de la C o
misión Provincial de Reincorporación 
de. los ex Combatientes al Trabajo , 
.un representante de la Administra
ción Local, un Abogado del Estado 
y el Secretario general de la Corpo
ración o funcionario en quien dele
gue, que actuará de Secretario del 
Tribunal.

En la resolución .del concurso se 
observará lo dispuesto en la  Orden 
del Ministerio de la Gobernación del 
30 de octubre de 1939.

Santander, 27 de marzo de .1 9 4 4*: 
E l  Alcalde (ilegible) ¿

491-0. ' . ,
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AYU NTA M IE N TO  DE AMPUERO
Subasta de obras para la construc

ción de un puente en esta villa
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento, se anuncia la su
basta de ejecud-ón para la ccnsiruc- 
ción del . llamado «Puente pequeño»', j 
sobre el río Vallino, que uña la callo ¡ 
de Melchor Torio con la carretera na
cional d e 'S á m a n ó -a  San Migue- de 

■ Aras, por el tipo de 78.247,11 pesetas, 
con 'arreglo al proveeiv y erudiciones' 
respectivas aprobadas al efe-do.

Los antccodcnuy relacionado? con 
esta licitación se hallan de. manifiesto 
duranL,- las horas hábiles de oficina 
en la Secretaria municipal.-- 

La fianza provi.vfinM que habrán 
de constituir los licitad- res ^n la Ca
ja  municipal, ' cuyo resguardo ' deberá 
acompañarse a la ■ proposición del li
citado1/, rscicnde a 2.? 19.85 pesetas, y 
la. definitiva, a la suma de 7.824.70 
pesetas.

El plazo de presentación de i pliegos 
em pezstá a contarse desde el día si
guiente a aquel en que ? parezca,este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL  
DEL ESTAD O , terminando 'a  las do
ce horas del día veint.nuevó de abril 
próximo, en cuyo día, y hora de las- 
dieciséis, se procederá a la apertura 
de los que se hubieren presen: ado. ba
jo la presidencia del señor Alcalde o 
del Teniente en quien delegue, 
do de dos miembros de la Corporación 
municipal, del Secretario del Ayunta
miento y del Notario autorizante.

Las proposiciones deberán extender
se en papel de'la  clase sexta' (4.50 pe- 
sétas), y con arreglo al modelo de 
proposición que figura á-j fina.] de este 
knqneio.'

Se adjudicará el remate con cerác- 
tnv provisional al autor de kv proposi
ción. más ventajosa, verificándose li
citación por pujas a la llana en la 
TormA '.dispuesta en el artículo 14 del 
Reglamento d£ jpontratación de Qbras 
y  Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924, de manifestarse proposiciones 
iguales mas ventajosas, que las res
ta ni vs. / *

Lh adjudicación definitiva será acor
dada p :r  pl Avuntemiento- a tenor del 
lar tí culo 17 del mimo Reglamento, 
quedando obligado el adjudicatario a 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 18. con todas las'consecuen
cias que su abstención pudiera ' aca
riñarle. •

Será de <uienta del rematante abo
nar toda clase de-gastos derivados de 
la presente subasta, con arreglo a las 
condiciones de la rn"cm al 

Lo one se hace público p?ra gene
ral conoem icnto.

Amnnero 20 de'm arzo de 1944.- :E1 
Alcalde. Eduardo Aveñdaño.

Modelo de proposición 
Don N. N ., mayor de .edad,, vecino

de ........ , con domicilio en ..... . (calle y.
número), enterado del anuncio publi
cado por la Corporación ' municipal • 
de Am pufro, para la subasta de lás 
obras de construcción de un puente 
que una la calle de Melchor Torio 
con la carretera nacional de S amano 
a San Miguel do Aras, y conocido el 
proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones, con los que está confor
me, ce compromete a tomar a s u ‘car
go la cjocuc’ón de este servicio, por 
la cantidad de .......  pese-fins (en letra).

(Fecha y firma)
1.349-0. '

A N U N C I O S  
PARTICU LARES

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los res
guardos de d e p ó s i t o -  números:  
A 28X.543 y So-611,'d e  pesetas nomi
nales 1 í .'X75 y 11.S75, en Obligacio
nes Ferrocarriles M. Z. A .,  conver-■ 
,tid() en Amortizable 3 y medi-o por 
100, 1 <le octubre de 1042 los dos, 
expedidos por este Establecimiento  
en K) de febrero de 1036 y 9 de mar
zo de 1936, a' Livor de don Santia
go y don .José Cruz Nales Villar, 
indistintamente; se anuncia al' pú
blico, jx>r primera vez paija que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anunció, 
que se inserta en el periódico ofi
cial B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y dos diarios de esta., capi
tal, según determinan los artículos 
4.0 y 41 del Reglamento vigente de 
este 'Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho . plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguar
dos, anulando los primitivos' y .que
dando-el Banco exento de toda 'res 
ponsabilidad. >

Madrid, 23 -.de marzo de 1944.=—  
¡El Secretario general, Alberto de Al
cocer- . .
.I.37C - P - __________

IBERIA F ILMS, S. A. ( I . F. S. A )

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad se convo
ca a Junta' general ordinaria para el 
día 25 del p/óximo mesóle abril en la 
ciudad de Sevilla v local designado al 
electo, ('alie dg Moratín, número 1, 

*a la liora de las once, con el siguien
te. orden del d ía :

Primero.— Aprobación de la Memo
ria, del Balance y de la. gestión del  
Consejo de Administración'durante el 
ejercicio de 1943.

‘ Segundo.— Ratificación del nombra
miento de Consejeros designados inte* 
finamente por el Consejo' d e -A d m i 
nistración.

Para asistir a la Junta se necesita 
poseer, po/ ló menos,' 50 acciones, do 
acuerdo con e l ' artículo 10 de, los E s 
tatuios. Tus que posean menor can
tidad podrán reunirse con otros para 
completar este iiuimcro y ser admiti
dos.en la Junta, estando representa
dos por uno cíe ellos.'

Lo que se hace público para gene-* 
ral conocimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1944.— El  
Presidente del Consejo do Administra
ción, Conde de Colombi.

i -374-P-

SIEMENS, IN D U S T R IA  E LE C TR I
CA, S. A.

Madrid
. Desdé el día 1 de abril de 1944 

queda abierto el pago del cupón 
■n ú m e r o 3b de las obligaciones 
hipotecarias • de esta Sociedad, se
gunda emisión, al 6 por 100, 'conver
tidas'. al 5 por ioó, emitidas cor) el- - 
anterior nombre de Siemens Schuc- 
kei;t-Industria Eléctrica, por el im
porte de 9,25 pesetas líquido cada 
uno, deducidos los impuestos actúa-7 
les. .

D e  acuerdo 00n las condiciones do 
eyiisión, el cobro de los cupones pue
de efectUar^e en e l ' Banco. Alemán- 
Transatlántico de Madrid, Barcelona 
y Sevilla, y en el Bánco Español do 
Crédito de Madrid y. de Barcelona.

Madrid, '29. de marzof de 1944-— »• 
Un Director Gerente,, Víctor Bucz.

' L 3̂ - P ;  ; ■ /  . •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE  
OBRAS PUBLICAS

 Madrid
Poc* medio del presente anuncio se ‘ 

Convoca- ¿1 lo* señores accionistas sd«  
esta Sociedad . para la Junta généraT 
ordinaria ,que tendrá lugar el d ía . 17 
dé abril próximo, a L s  siete de la 1, 
tarde, en el domicilió social, calle d o . 
•Manuel Sil vela, 'número -1 , principal, 
con arreglo ' al siguiente orden del 
día: ',

Lectura del acta de l>a v sesión' an- , 
terior. , ' ' • .

' e

Examen de la Memoria, balance ,y ' 
gestión del Consejo en 194,9, y, en su o 
caso, aprobación de tog mismos, 

.Renovación del Consejo,
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Los accionistas que deseen concu- : «rrir deberán depositar en la Caja so. 
cial sus accione* o el resguardó acre
ditativo de tenerlas depositadas en cualquier establecimiento balneario, 
durante las horas de Oficina, hasta la 
víspera del día que ha de tener lugar la Junta. -Madrid, 29 de marzo de 1944.—El [Presidente del Consejo”de Administración, J. Soto Reguéra.

515 JP

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MAD RID

Cédula de citación
E l -Juzgado de 'Prim era Instancia 

número 6 -de los de esta capital, po-r 
providencia dictada con fecha de hoy, 
en los autos de menor cuantía, se
guidos a instancia de don Manuel 
G utiérrez de Terán y González R e- 
gueral, contra don Juan Dotrós, don 

. Leoncio Zap ata  Yébenes y doña «Ma
ría deí Prado Ubeda, o sus herede
ros y causahabientes, caso de haber 

, fallecido aquéllos, sobre cancelación 
de gravám enes, h a . acordado citar 
por prim era vez por medio de esta 
cédula a los referidos señores dé- 
mandados, que m ediante a descono
cerse su actual d o m icilio -y  parade
ro, será publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
de. esta  provincia, para que com pa
rezcan ante dicho Juzgado el día i i  
de; abril próximo., -a las diez y media 
dé su m añana, a fin de prestar con
fesión en juicio como prueba pro
puesta por la parte dem andante, bajo 
apercibim iento de pararles el perjui
cio a  que hubiere lügar en derecho 
si no comparecieren'.

M adrid, 25 de m arzo de 1944.—  ̂
El Secretario  (ilegible). ^

1.382-A. J.

M A D R I D

Edicto
' En virtud) de piwl&enicáa • d ic tada 

cen es ta  fecha por el señor Juez  de 
P rim era  In s tan c ia  núm ero  veinte de 

.M adrid  en lo s 'a u to s  seguidos a  ins- 
' tahcíu  dé! P rocurador d o n  Olim pio 
R ato, en, nom bre y represen tación  del 
B anco H ipotecario de E spaña óon tra  

. ddñ a Josefa Ai.ost^ N a fa rro  y doña

Ana : María Jorquera Acosta, en 'ia actualidad únicamente contra la última, sobre secuestro y posesión interina de finca hipotecada en garan
tía de un. préstamo que. L a quedado 
reducido a nueve mil pesetas, intereses y costas, S€ anuncia por primera vez la venta en pública ‘subasta de 
la finca hipotecada, ese en la escritura de préstamo se describe de la siguiente forma:

«En Cartagena.—Un¡a casa de p lan
ta baja y (p’*tso principal, cubierta de terrado, marcada con el número doce 
de la calle de Francisco Jorquera, an
tes Cuesta del Barrio de Santa Lucía y con e*¿ número uno de la calle de Míruguez, distribuidos ambos pisos en 
varias ha/bit aciones, ocupando una extensión superficial de ciento setenta y seis metros cuarenta y- seis centímetros cuadrados.. Linda: Izquierda, 
entrando por lá calle de ]a Cuesta, c 
sea Sur, casas de herederos de don Ginés OarriÓn y de don Juan  Baqtis. 
ta  Cánovas, antes herederos dé Micaela Rojas; derecha; o sea Norte, la 
calle de Mínguez, espabda, o sea Oeste, casa de Miguel Morales, antes 'heredero^ de don Ginés. Carrión, > 
Este, o frente, la calle de su sitúa- ción y, en parte, espalda de dicho* herederos die Carrión.»
• Para cuya cuya subasta, que se ce. 
íobrará doble y simultáneamente ant* este Juzgado—sito en- la caille del Ge. neral Castaños, número uno—, y é 
de Primera Instancia de-C artagena se ha señalado el día nueve dé maye 
próximo, a las once de su m añana 
bajo las conidliciones siguientes:Prim éra.—Servirá de tipo pará es 
ta primera subasta la cantidad ck dieciocho, nyíl pesetas, fijada a tá  
efecto en lá escritura de préstamo.

Segunda. — No .se admitirán posturas , que ño cubran ras dos tercera* 
partes, del indicado £iipo. , ,- Tercera.—Para tomar parte en d remate deberán consignar previamen. 
te ios lidiadores el diez por cíente 
del indicado tipo, sin cuyo requisitc 
no serán 'adm itidos.' ,Cuarta.—Si se hiciesen dos postu. 

. ras iguales ,se abrirá nueva lieitaciór entre los dos rema/tan tes.
Quinta.—I>a consignación dea* pre 

ció se verificará a los ocho días si. 
guientes al de 'ie aprobación del re- 
mate.

Sexta,—Los tituílós, suplidos por •certificación del Registro, se hallarán d* manifiesto en la Secretaría ' de estt 
^Juzgado, y los licitadores. deberán con. formarse con ellos y no tendrán de. 
Techo a v exigir ningunos otros.

.Séptima,—Las cargas o graváme nes anteriores y los preferentes—si Ioí 
htubiere—. al crédito del actor, contf m iarán subsistentes, eíúendiéndos*

que el rem atante lus acopla y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, gin destinarse a su ex luición 
el precio del remate.

Dado en Madrid a  veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario, José Cabello,— 
Visto bueno, el Juez, de Primera Ins. 
tancia, Alberto García Martínez. 

1.358-A. J.
M A D R I D

Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de Gueibenzu, Juez de primera Instan
cia de¡ Juzgado número siete de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tram itan autos promovidos por el Banco Hipotecario de España, representado por e¡ Procurador señor de Pablo, contra d o ñ a Joaquina Bosque Buendía, actual dueña 

de la finca, ¿obre**secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada a la seguridad de un préstamo de seis mil quinientas pesetas, intereses, gastos y costas, en cuyos autos, por providen
cia dé hoy, he acordado la venta .en pública subasta por primera vez, término de quince días, de la linca hipotecada, que es una casa señ alad a  
con el número .siete triplicado moderno y diez antiguo, situada en Ma ca
lle de Rubio, de la ciudad de Murcia. - *

Para el aoto del remáte .se ha señalado el día veintiocho de abril pró
ximo, va las once horas, bajo las si
guientes condiciones:*

Primera.-—Qüe se tomará como tipo de esta subasta la cantidad* de trece mil pesetas, que es el pactado pór jas partes, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo.
Segünda.-pQue para tomar parte en 

3a subasta cleberán, consignar previamente log licitadores el diez por cien
to del indicado tipo /sin  cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Que la subasta se celebra
rá doble y simultáneamente en este Juzgado número siete de Madrid, y eñ uno de los de igual clase de Murcia. . *

Cuarta.—Que si se hicieren dos pos
turas iguales .se ‘ abrirá .nueva licitación entre los dos rematantes.

Quinta.— Que la consignación . del 
precio se verificará a los ocho días siguientes al d e ‘la aprobación del remate. '

Sexta.—Que los' títulos de propiedad, süplidios por certificación del R e - . 
gistro, se hallarán de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores debe-
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rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Sépiimu.—Que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los 
hubiere», al crédito del actor, conti
nuarán  ̂ subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado <?n la responsabilidad de los 
mismos, sin d.rsiinarse a su extinción ■ 
el precio del. remate.

Dado en Madrid, a 22 de marzo 
de 1944.—El Secr. mrio judicial José 
d.? Mol muevo.—El ‘Juez, Manuel de 
V. Tutor.

T .269-A'. J .

M A D R I D

Edicto
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
E duardo Ibáñez Cantero, M agistra
d o , ' J u e z  de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta capital, en au
tos seguidos a instancia del Procu
rador don Francisco* Antonio Alber- 
ca y Mazueros, en nombre del B an
co Hipotecario de E spaña, contra 
doña Francisca' Martínez Soler y 
doña Mgnacia, doña '■Francisca, don 
Antonio y doña Adelaida, conocida 

.p o r  Adela. Fernández Martínez, - so
bre secuestro de finca hipotecada, se 
saca a la venta en publica subasta, 
que se celebrará por segunda vez, 
doble v simultáneamente, en la Sa-, 
la Audiencia de este juzgad o  y en 
la del de igual cla.»e de San Loren
zo de El Escorial,  el día veintinue
ve de abril próximo,, a las once y 
por el setenta v cinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, o 
sen por la cantidad de 's ie te  mil qui
nientas pesetas, la siguiente finca: 

En Santa María de la Alam eda 
(Madrid).—G a sa  hotel, compuesta 
de piso bajo v sótano, construida 
en un ter/ono sito en término mu
ñid [)al de Santa Manía de' la A la
meda, partido judicial de San L o 
renzo del Escor ia l ,  provincia de M a
drid, en el paraje titulado Corrales  
de A r r ib a , . de una extensión stipeir-, 
final de^ veintidós áreas ochenta y 
dos centiárens, que linda, al Norte, 
camino de Santa  María a la E s t a 
ción ; E ste ,  baldíos; Sur, Colada, v 
Oeste, terreno del Ayuntamiento' de 

- Sarda . Marón. L a  casa mide trece 
metros treinta centímetros por cada 
uno de sus lados y ocupa por tanto 
una superficie de ciento sétenta v 
se is -m etros  ochenta v nueve decí
metros cuadrados, v linda por #sus 
cuatro fachadas con el resto de la 
tierra -que se ha construido, que está 
cercada en su totalidad de m am nas
teria. Y  se hace constar qué dicha 
finca se halla totalmente . destruida 
por efectos de la guerra.

Y  se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en 1a subasta de
berán consignar sobre la mesa del 
•Juzgado el diez por ciento del e x 
presado t ip o ; que no se admitirán 
posturas que no cubran, _por lo me
nos, las dos terceras partes del e x 
presado tipo'; que si se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nueva li
citación entre los dos rem-atantes; 
que la consignación , del precio dei 
remate se ‘verificará, a los ocho días 
siguientes al de su aprobación ; que 
ios (óulos, -suplidos por certificación 
del -Registro, se hallarán de m a n i
fiesto en la Secretaria  del que re
frenda, donde podrán exam inarlos 
los licitadores, sin derecho a ex ig ir  
ningunos otros;  que las cargas  o 
gravám enes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán' subsistentes, entendién
dose que el rematante  los a c e p ta . y  
queda subrogado en la resonsabili- 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. •

Y  se cita por medio del presente, 
edicto a los demandados doña F ra n 
c isc a  Martínez Soler y doña' Igu a
ria, doña Francisca , don Antonio y 
doña Adelaida, conocida por Adela 
Fernández Martínez, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, 
v a cuyo favor figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad en la a c 
tualidad la finca hipotecada no só(lo 

'para que tengan conocimiento de di
cha subasta, sino para  que puedan 
obtener su suspensión, previo el pa
go de su débito al Bánco deman
dante. ;

Madrid, 23 de marzo de 1944.— El 
Secretario, Jo sé  García. —  Visto  
bueno, el Tuez de Pr im era  Instan
cia, E .  Ibáñez.

1.367-A. ’j.'

M A D R I D
Edicto

El Sr. Juez de Pr im era Instancia 
número cinco de esta capital, por 
proveído dictado en ‘ el día de la fe
cha en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de España contra 
don Angel. Ossorio- y Gallando para 
la efectividad de dos préstamos hi
potecarios do cuarenta y sesenta mil 
pesetas con garantía de una casa ho
tel en esta capital y  su callé de Aya- 
la . número veintiocho con vuelta a 
la calle de Núñez' de -Balboa, manza
na 254 del ensanche, «por providencia 
de once dél actual acordó sacar a la 
venta en nú-bÜica subasta por prime
ra vez la finca hipotecada, p ara  cuyo 
acto se señaló ol día veintiuno de 
abril 'próximo, a las doce horas, cuyo 
acto tendrá lugar, ante este Juzgado 
de Primera Instancia número cinco; 
sito en la calle del General C asta 

ños, número uno; y a instancia de 
la propia parte actor a cito por me
dio de la presente para dicho acto 
al deudor, don Angel Ossorio y G a 
llardo, no sólo para que tenga cono
cimiento de él, sino para que pueda- ’ 
obtener su suspensión previo pago de 
su débito, previniéndole que de- no 
luicynlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho-.

Madrid; 24 de marzo de 1944.— El 
Secretario- (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, «Francis
co Arias. v
' i .3ó¿-a ; j .

BARCELONA
E d i c t o -

En virtud d e ‘ lo dispuesto por el 
señor Ju e z  de Pr im era Instancia del 
Juzgado número 'ocho de esta  capi
tal, por • pí evidencia de fecha tres 
de los corrientes, dictada en . los 
autos de procedimiento judicial su
mario de la  Ley  Hipotecaria promo
vidos por doña Ana Noguer Bosch 
contra don T o m ás  Monzó Fuster, 
por el presente se anuncia por pii- 
111 era vez y término de/veinte  días 
la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada en la escritura da 
debi torio base de estos autos, a .  
saber :

«Casa  sita en esta ciudad, barrio 
de Horta, calle de Hurta, antes 
Mayor, esquina a la plaza de Sa n 
tas Creus, señalada en la primera 
con el número once, v en la actuali
dad con la calle de. Horta, números 
nueve y once, y en la plaza de S a n 
tas Creus, pon el número, cuatro, 
cqnsta de planta baja y un piso 
alto, mide su solar la superficie de 
noventa y cinco metros sesenta y 
dos centím etros; empero, de los li
bros del Registro de la  Propiedad, 
resulta ,medir, la menor, de cincuenta 
y tres metros setenta v nueve decí
metros,; l inda: por el. frente, Norte, 
con la  indicada calle ; por el Este, 
izquierda, entrando, co*n la plaza re- 
feridtf; por la  espalda; Su r,  con la  
finca <¡te los sucesores de R afae l  Sa- 
badell, y por el Oeste, derecha, con 
otra de los sucesores de don F ra n 
cisco Gorbcra». Inscripción título de 
dominio a favor del deudor deman
d a d o ,-a l  folio 157 vuelto, 158 y i$8c 
vuelto, tomo 556, libro 54, finca. 
1 .4 3 1 ,  inscripción 1 1 . a, inscrita dicha 
hipoteca al folió 158 vuelto, del 
tomo 556 del archivo, libro 54 de la 
sección quinta o de San Juan  de 
Horta, finca número 1 .4 3 1 ,  inscrip
ción duodécima del R eg istro  de la 
Propiedad del Norte de esta ciudad.

V alorada  la descr jta  finca en / la 
cantidad de sesenta y tres rnif nove
cientas dos pesetas con nueve cén
timos./
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El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia do este Juzgado el día 
veintiocho de abril próximo, y hora 
de las once de su mañana, bajo las 
condiciones sigu ien tes:

Que para tomar parte en la su
ba spa deberán 'los licitad ores con
signar previ amerite en la  .mesa del 
Juzgado o en el establecim iento des
tinado al cít elo . niKt - cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento én 
< .tcrivu m etáliio . di-l valor de la 
finca, sin cuyo rccpi i sito no serán 
adm itidos.

Que los autos y  la certificación 
dt: l x c g i s t v o ,  a que* se refiere la re
gla  cuarta del artículo 131 de la Ley 
H ipotecaria, estarán de manifiesto 

en . la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación-y que las cargas o g ra 
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del ejecu
tante continuarán, subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante, los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,

Que servirá de tipo para la su
basta la cantidad fijada como precio 
en la referida escritura de debí torio 
antes referida, y que no se adm itirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

V que los gastos del rem ate, pago 
de derechos reales' y dem ás consi
guientes a la venta serán d e  cuenta 
y riesgo del rem atante.

Barcelona, veintiuno, de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
El Secretario ju d ic ia l,. Juan C . Vi- 
lluendas. ' ' ; ’

i ' 373-A. J, .

c a s t e l l o n  d e  l a  p l a n a

'D o n  B altasar Rull V illar, Juez de 
Prim era Instancia de Castellón de 
la Plana y su partido.

Por. el presente edicto hago s&ber: 
Q ue en el juicio e jecutivo  que s e ,si
gue en dicho Juzgado y Secretaría  
del refrendante, por el procedímienr- 
to ju d icia l sum ario* que establece el 
artículo 131 de la  L ey  H ipotecaria, 
prom ovido por el Procurador don- 
j o  sé M aría Adell Tiyado, en nombre 
de la C a ja  de Ahorros y M onte de 
Piedad de esta capital^ contra don 
Fernando lEserivá Blasco, a solicitud 

.d e  la parte actor a y por providencia 
de esta fecha, he acordado proceder 
a la subasta de la finca sujeta a  d i
cho procedim iento, por término de 
veinte días y que consiste e n :

U n predio rustico, situado en el 
término de Alm enara, partid a del Se
rrad aj, com prensivo d^ ciento cua
renta y- fres hanegadas, equivalentes 
a once hectáreas ochenta- y ochó 
áreas cuarenta y cuatro centiáreps,

0 lo que haya, de terreno para siem
bras y plantaciones de naranjos y 
frutales y zonas incultas, dentro de 
cuyo perímetro existe una casa de 
planta baja, piso alto y corral, que 
ocupa .noventa metros cuadrados y 
otros anexos para la- explotación 
agrícola, en el que existe un pozo 
para su riego, con un motor a gas 
pobre, de dieciocho caballos de fuer
za, sistem a o marca «Anglo-Rclgia- 
Company» ; lindante to d o : por Nor
te, con los terrenos de la C a sa  Blan
ca de los Herm anos C a rb a llo ; por 
E ste, con la zona m arítim a-terrestre, 
y al Sur y O este, con varios terra
tenientes de Alm enara y los Valles. 
Q u e sale a subasta por la cantidad 
de cuarenta mil pesetas.

Para cuyo rem ate, que se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juz
gado, he señalado el día treinta de 
mayo próximo y hora de las once. 
Que servirá de tipo para la subas
ta . el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es el 
indicado al describirse la finca, y 
que no se adm itirá postura alguna 
que sea inferior a* dicho tipo. Q ue 

1 los autos v la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla  cuarta de dicho artícu
lo 131, estarán de m anifiesto • en la 
Secretaría del autorizante. Q ue se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, Q üe las 
cargas y los gravám enes anteriores 

,y preferentes, si los" hubiere, al cré
dito del actor¡ quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atan
te los acepía y queda subrogado en 
la • responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del rem ate. Y  que los lid iad o res 
deberán consignar en este Juzgado 
el diez por ciento del tipo de subas
ta para poder tomar* parte en la  

'm ism a.
Castellón, veintitrés de m arzo de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.—  
El Secretario (ilegib le). - E l Juez, 
B altasar Rull V illar.

1-363-A. J.

ARENYS DE MAR

Don Jaim e Ferrer C aibeto  solicita 
para sí y 'su s hijos M aría, M aría-
1 % a-bel, Jaim e, - Juan, M ercede s y M a- 
ría V ictoria  Ferrer Prat unir en uno 
sólo los apellidas, Ferrer y C al botó.

Lo que se publica a .fin de que 
cuantos se crean con derecho a opo
nerse puedan hacerlo ante el Juzga

d o  de Prim era Instancia de Aren y s 
de M ar, en el plazo de tres meses, 
a contar de esta  publicación. '

Aren y s de M ar, 11 de marzo de 
IQ44,— El Secretario, D r. José Salvá.

401-A. J,

G I J O N
Edicto

Por el presente se em plaza al de- 
in andado don Bernabé González 
M artínez, mayor de edad, • casado, 
empleado y residente en la Repúbli
ca Argentina, para que dentro del 
plazo de nueve días se persone en 
el inciden le de pobreza que le propu
so doña Mercedes J n a q u e r a  Alvarez, 
para litigar sobre reconocim iento de 
lujo natural, y contra otros, bajó 
apercibim iento de que en otro caso 
seguirá' el juicio adelante ron c-1 -se
ñor Abogado del Estado, sin más 
citarle ni oírle.

Pues así se acordó en dicho inci
dente. de pobreza por resolución de 
este día.

Gijón a 18 de marzo de 1944,— El 
Secretario (ilegible) .— E l Juez de 
Prim era Instancia número dos (ile
gible). \

475-A- J-

REQUISITORIAS
Baio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre 
sentarse los procesados que a contL * 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se. les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dictio 
Juez o Tribunal, con arreglo a los. 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civiU

Juzgados Militares 
 1.854

CA ST A Ñ E R  EN SEÑ ART, - S a l v a -  
dor; hijo de Francisco y de Francisca, 
natural de Inca (B aleares), soltero, 
de .treinta años, Abogado y Alférez 
provisional de Infamen^., licenciado; 
señas personales: ojos negros, cejas 
al pedo, nariz regulan-, boca grande, 
barba, poblada, complexión delgada; 
señas particulares: cicatriz en la me
jilla  derecha, estatura alta; piocisa- 
do en causa número 1.039 de 1941 
por exigir dádivas en consideración a 
sus servicios; com parecerá en el tér
mino de veinte días & partir de la 
publicación de esta requisitoria,- ante 
el 'Coronel Juez. Instructor del Juzga
do M ilitar número 1 de Zaragoza d&n 
Fulgencio A guila Tejada. \

4.986.


